
INFORME DE COMISARIO 

Quito, Marzo 31 del 2015 

A los Accionistas de AVEDUN S.A. 

En completo a do dispuesto em el Articulo 27% de la Ley de Compañias y lo 

  

y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2014 

Responsabilidad de la administración de la Compañia por los Estados Financieros 

Los adminismadores de la compañía son responsables de la preparación y presentación 

  

Evaluación del como! interno de la compañía y osos procedimientos de revisión 

      

lonalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 

2014 y el correspondiente estado de resuliado integral así como los libros sociales de 
la compañía y. enne ellos, las actas de Jamas de Accionistas y Directorio. Considero 

que los resultados de la revisión proveen bases ap: 

    

Opinión sobre cumplimiento 

todos los aspectos materiales, la simación financiera de AVEDUN SA, al 31 de 

 



dicsembre de 2014 y el vesnitado de sus operaciones por el año ternalnado en esa fecha, 

  

Las variaciones en su patrimonio y sus flujos de efecsivo por el año terminado en esa 
    

    
disposiciones e inseuccone de la Jnúa General de Accionistas y del Direc; 

De conformidad a los estados ft 

Datos financieros relevantes 

El Activo total es de $78.880,53 y se cuenta con un capital suscrito y pagado de $ 
15.000,00 (Quince mil dólares con 00100), 

Reconocimiento de ingresos y Costos 

Se registran en base a la emisión de facturas a los clientes y a la entrega de los bienes y 
servicios prestados, los mismos son reconocidos en el período en que se realizan o 
incurren. 

Valuación de Propiedad, plante y equipo 

Se registran al costo de adquisición y se deprecia de acuerdo con la técnica contable, la 
compañía utiliza el método de linea recta, en función de los años de vida útil del bien. 

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectua 

contribuye a gestionar informació 
Financiero y administrativ 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañias 

A a los damosicionas Comamtes nO] ARE. 27 de la Lay de 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de 

    

de 2014. 

  

   

  

    

 


